
dm, 67. Sábado 26 de Agosto de 1838. 6 Cüartos. 

Se admiten suscripciones á 
.este per iódico en la calle del 
Temple nuco. 32 á 4 rs. vn. 
al mes ea está ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porle. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números . 

B O L E T I N O F I C I A L DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OFICIO, 
GOBIERNO POLÍTICO DS LA PROVINCIA 

D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio da la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 7 del ac
tual el Real decret.o siguiente. 

El Sf. Ministro de Hacienda dice al de la 
Gobernación de la Península lo que sigue.z=S. M . 
la Reina Gobernadora se ha servido dir igirmecoa 
esta fecha el Real decreto siguiente.rr.Dcína L a 
be! ÍI por la gracia de Dios y por la Consti
tución de ia Maaarquia española Reina de* las Es-
pañas , y en su nombre Daña Maria Cristina da:: 
Borbon, Reina Regente y Gobernadora del Rei
n o , á todos los que las presentes vieren y enter-
dierea i, sabed: Que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente.zrArt ículo 1. 0 Sé 
autoriza al Gobierno para que continúe exigien
do por el presente año las rentas y contribucio
nes designadas en el artículo segundo de la ley 
de presupuestos de veinte y seis de Mayo de mil 
ochdcientus treinta y cinco ^ y percibidas hasta 
el presente , a escepcion del Subsidio del c l e r o . " 
A r t . 2 0 Se le autoriza iguairnante para cubrir 
los gastos de! presente año , no decretados aun por 
¡os cuerpos colegisladores: 1. 0 Para los del M i 
nisterio da Gracia y Justicia con sujeción á ia 
parte de! presupuesto aprobado por el Congre
so de Diputados, y en lo demás según propone 
la Comisión, a. 0 Para los de los Ministerios da 
Guerra y de Mar ina , Comercio y Goberna
ción de Uitramir con arreglo a' la propuesta 
hecha por la Comisión del Congreso que ha exa
minado sus respectivos presupuestos. 3. 0 Para 
los del Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula , conforme i lo propuesto por la Sección 
de la misma Comisión. 4 . 0 Para los del Minis-

íerio de Hacienda por el presupuesto presenta
do en la Sección del mismo título de la espre
sada Comisión. Y 5. 0 Para satisfacer á las cla
ses pasivas sus asignaciones conforme al presu
puesto de mil ochocientos treinta y cinco,—Por 
tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. Tendreislo entendido para su cumpli
miento, y dispondréis se imprima publique y 
c i r e u l e ^ Y d L A R E I N A G O B E R N A D O R A ^ 
De Real órden lo traslado á V ; E . para sti inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarda 
á V . E . muchos años. Madrid 27 de Ju í io da 
1838.—Alejandro M o n . t r L o digo á V . S. para 
los propios fines de Real tírden comunicada por 
el espresado Sr. Ministro de la Gobernación. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento del público, Zaragoza 
21 de Agosto de 1838.—Francisco Moreno. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se me ha comunicado con fecha 16 del 
actual la Real orden siguiente. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula dice con esta fecha al Ge fe político da 
Huesca lo que sigue;—He dado cuenta á S. M . 
la Reina Gobernadora de una instancia del Con
de de Parsent y da Contamina, en solicitud da 
que él caserío intitulado de la Paul, agregado 
por la subdivisión de partidos aprobada en 21 
de Abr i l de 1834 a la provincia de Zaragoza y 
jurisdicción de la villa de Zuc ra , continuas >, 
como Hasta aquella fecha; formando parte de la 
vi l la de Gurrea de Gallego en la provincia de 



Huesca, y enserada S. M . con presencia de lo 
que ha informado sobre el asunto la Comisión 
misma Je división territorial, se ha servido ac
ceder á la pretensión enunciada del Conde da 
Parsent .™ De R-ial orden, coaiuoicada por e! es
presado Sr. Ministro lo traslado á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que se hace saber á los Alcaldes y Ayunta
mientos de los pueblos de esta promneia para SÜ 
conocimiento y efectos consiguientes. Zaragoza 2 3 
de Agosto de i H38. — F1 ancisco Mvretw. 

E l Sr. Comandante general, militar de esta 
plaza con fecha 1 3 del corriente me dice lo que copio, 

fil Sr. Subsecretario de Guerra en papel 
de 5 del actual dice al Excmo. Sr. Capi
tán general de este Reino lo que sigue,rx 
Excmo. S r . — B l Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra dice al Intendente 
general militar lo siguiente. ~ Teniendo S. M . 
la Reina Gobernadora en consideración el esta
do deplorable á que por tiempo ilimitado quadaa 
reducidos los pensionistas del Monte pió mili tar , 
asi como también ios individuos de las diferen
tes clases activas de guerrra cuando por retiro, 
jubilación ó cesantía pasan á la situación de 
pasivos, en razón á que, según lo resuelto en 
reales órdenes vigentes, no entran al total go
ce de las dotaciones que en tai estado les cor
responde hasta que liega la época del pago de 
la nómina ó revista en que por primera vez se 
les dió de alta en la enunciada clase, ha tenido 
¿ bien resolver que f no obstante lo dispuesto ea 
Real órden circular ds 15 de Enero del cor
riente a ñ o , se abone por las respectivas Paga
durías militares á los pensioossías del Monte pió 
m i l i t a r , á ios retirados, jubilados y cesantes, y 
á ios Generales en cuartel el sueldo ó dotación 
por completo que en tal situación les correspon
da desde el momento en que ingresaren en las 
insinuadas clases sin esperar á que llegue la épo
ca ds la revista ó nómina en que se les hubiere 
dado entrada. De Real órden lo comunico á 
V . £ . para su inteligencia y puntual cumpl i 
miento, cuidando de adoptar las medidas conve
nientes á fin de que esta Real disposición no 
sirva de obsta'culo á la marcha de las operacio
nes de ¡a cuenta y razón. Dios guarde á V . E . 
muchos afios. Madrid 5 de Agosto de 1S38.— 
Latre.—De la propia Real órden comunicada por 
el referido Sr, Secretario del Despacho de la 
Guerra lo traslada a V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes.—Lo trasmito á V . S, á fin 
de que se sirva disponer se inserte en el Boletín 
oficial de esta Provincia coa objeto de que ten
ga toda la posible publicidad. 

Lo que comunico al público para su conoetmien-
1o y demás efectos cousigüientes. Zaragoza 23 de 
dgosto dé iS^S.—Francisca Moreno* 

5 . M . Ja Reina Gobernadora con fecha 12 del 
actual ss ha dignado espedir ¡a Real órden s í -
guiente. 

Excmo. Sr. : Siendo frecuentes las esposiciooes 
en solicitud de licencia para fundar colegios de 
humanidades y otros eetablecimientos privados de 
instrucción ^ y habiendo llegado e! caso de dar 
á la enseñanza aquella justa libertad de que ddbe 
gozar en toda la nación culta , sin que se omitan 
por eso las oportunas precauciones para que ao 
degenere en patrimonio de especuladores t n i p ú i -
cos y charlatanes, ni perjudique á la sólida iss-
í ruccion de ia juventud , antes bien le sirva de 
estímulo y fomento, S. M . la Reina Gohernsdo-
ra se ha servido dictar las disposiciones siguieníes; 

1 . a Todo particular puede plantear colegia 
de humanidades ú otro cualquier esíabkclimfirito 
de enseñanza , sin necesidad de prévia Real l i 
cencia. 

2. a A este efecto deberá acreditar ante la £ « -
toridad municipal que tiene 25 años cumpiides, 
y que es de buena vida y costumbres, 

3. a Dará parte del sitio en que intenta colo
car su establecimiento á la misma á n í o r i d a d , !a 
cual lo hará visitar para asegurarse de qoe n i el 
paraje ni el edificio ofrecen jnconVéíiieales qos 
puedan perjudicar á la salud de tos alumnos , á 
otros que impidan su instalación ea el espressdo 
sitio. 

4 . a Cumpliéndose los riquisitos que exigen 
las dos disposiciones anteriores, no se podrá pro
hibir la creación del colegio. 

¿ .a Los estudios de filosofía que se hicieren 
en estos establecimientos serán ineorporables «a 
las universidades del re ino, siempre que se saje-
ten rigurosamente á lo que para ellos prescriba el 
plan vigente. 

6. a Para gozar del beneficio de incorporación 
deberá el director hacerse inscribir como tai es 
la universidad mas inmediata. 

7. a Deberá igualmente pasar al principio de 
cada curso , y en tiempo h á b i l , á la universidad 
¡a lista de los alumnos matriculados, con espre-
sion de la asignatura para la que lo hubieren 
sido. 

8. a A l fin de cada curso pasará asimismo otra 
lista de los alumnos que hubieren sido aprebade» 
en los exámenes que habrán de celebrarse. 

9. a Los que hubieren estudiado en estos es
tablecimientos particulares, para ser matriculados 
en las universidades« sufrirán un examen riguro
so sobre cada una de las asignaturas que intentes 
incorporar, pagando ademas la tercera parte del 
derecho de matrícnla que le esté asignado. 

10. Fuera de los estudios de filosofía, podrá 
darse á la enseñanza en estos establecimientos la 
amplitud que sus directores tengan por convenien
te ; pero estos estudios no serán validos, y debe-. 



rá adema* presentarse anualmente el programa 
de ellos al rector da la universidad para su co
nocimiento y el de la dirección general de esíu-
dios si lo creyere oportuno, 

11 . Los directores da estos establecimientos 
deberán admitir á los visitadores que comisione 
el Gobierno para inspecior.arios y darle cuenta 
del estado en que se qaHen y de la enseñaaaa 
que se proporcione en ellos. 

12. Si la autoridad local tuviere noticia de 
graves abusos en estos establecimientos, dará par
te al gefe político de la provincia, quien tomando: 
los informes que creyere oportunos, lo elevará 

cOn el soya al GoMerilo para la resolución cor
respondiente de S. M . , que podrá ser hasta la de 
cerrar el establecimiento. 

De Real é r d e s lo comunico a' V . E . para los 
efectos corri?9p»adieíHes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 12 de Agosto de 1838.— 
El Marques de Someruelos.rrSr, presidente de la 
Dirección general de Estudios. 

Lo que oomunko al público para stt conocimien
to y demás efectos que convengan. Zaragoza 2 ^ 
de Agosto de 1838.~Francisco Moreno. 

E l Ge/e político de Logroño con fecha t6 del actual me remite la relación que sigue. 
Ejército de operaciones del Norte.— Depósito de prisioneros,™ Lista nomina! de los individuos fie

dlos prisioneros en ai pueblo de Villoslada en la sierra de camareros, pertenecientes á la columna deí 
cabecilla Balmaseda, con espresion da ios pueblos y provincias á que perteneces. 

Clases. Nombren 

Capitán. 
Teniente. 

I . . O S Sarg, ios 

Sarg. tos 2. os . 

• • • <t 

Cabos t .os, 

Soldados. • • • • 

Don Üario Noquero!.-
D . Aleje del Valle. 

. D . Antonio Mii lan , 
J D , Emeterio Hernaiz,: 
¿ D . Manuel Serrano.-
i Romualdo Sana, 
< Manuel Muñi r . 
L Manuel Serrano, 
í Qumtin Saaoz. 
i Juan Msnuel Estebatt. 

< J u l i á n Cavero, 
i Policiano Sebastian. 
I Francisco Prado, 

Rafael Mart ínez, 
Alejandro Pernandeav 
Cipriano Revollar. 
Dámaso Portilla. 
Juan Esteban. 
Toribio Domínguez» 
Pedro Moreno» 
Miguel Sánchez* 
Manuel Marcos. 
Luciano Sánchez. 
Gregorio Pardo.. 
Mar t in Giménez» 
Benito M a r t i H . 
Lucas Bnirgos. 
Santiago Cantera* 
Diego Garc ía . 
Joaqu ín Torrellas* 
Domingo Salazar. 
León García. 
Francisco Cano. 
Baldomero Pérez . 
Pedro Temprano. 
Braulio Crespa. 

Pueblo de su naturaleza. 

T rug i l í o . 
Lerma. 
Villarroya^ 
Soria. 
Segovia. -
Sto, Domingo de la Calzada. 
Pola de Si ero. 
Córdoba,-
Calahorra. 
Real Sitio de San- Ildefonso* 
Vol i iga . 
Vrzcainos1. 
Morata. 
Velorada. 
Vi l la r de FraJesfo 
Calldelichera. 
Soraso. 
Alarua. 
Basiafria. 
Ibeas de Juaros, 
Casatejar, 
Lagranja. 
Perales de Tapinav 
Monasterio de la Sierra* 
Candelea la Vera. 
Revilla de los Campos, 
R o s , 
C a r r ó n . 
Volaños de Campofo 
Torrellas. 
Ranedo. 
Acebedo. 
Monte Prior 
Bsrruelo. 
Manganeses. 
@sdiUas* 

Provincia* 

És t remadura i 
Bargos. 
Zaragoza* 
Soria. 
Segovia* 
Rioja, 
Asturias* 
Idem. 
Rioja. 
Segovia* 
Cuenca. 
Burgos. 
Zaragoza* 
Burgos. 
Zamora* 
Soria. 
Logroño* 
Burgos. 
Segovia, 
Burgos. 
Plasencia. 
Segovia. 
Castilla la NuetTs* 
Burgos. 
A v i l a . 
Palenc!a<f 
Burgos. 
Falencia. 
Valladolid« 
Zaragoza. 
Laredo. 
León . 
Granada. 
Santander. 
Castilla la Vieja, 
Sautafldtr,, 



José de h Pena. 
Torivio Cristiano. 
Ju l ián García. 
Luis Pérez , 
Diego Delgado. 
Rufino González, 
Antonio Iriarte. 
Juan Suarez. 
Manuel Delgado. 
Pedro de Blas. 
Manuel Aiay. 

.Juan Munr.ü, 
Bartolomé Telier . 
Antonio Baiverde. 
Vidal Gavillero. 

4-
Barruelo. 
Santa Cristina-.. 
Calamociía. 
'Can i cosa, 
Bosigas. 
Ra ana. 
Sumen. 
Escarbajosá. 
Baidanao. 
Lango. 
Cabra. 
Lafíosa. 
Santa Cruz de Múdela'. 
ídem:. 

Idem. 
Valladolid. 
Camila la Vieja. 
Burgos. 
Castilla la Vieja. 
Soria. 
Idem. 
Castilla la Vieja. 
Soria. 
Castilla la Vieja. 
Córdoba. 
Idem. 
Mancha. 
Idem. 
Idem. Almodovar del Campo. 

Y he dispuesto sa inseraion en este periódico p s t á los efectos 'prevenidos <sñ la Real órdeñ de f de 'Oe-
tubre del año anterior. Zaragoza 23 Agosto de 1^^8,— Francisco Moreno. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
Z A R A G O Z A . 

Ea la ciudad de Calatayud él dia 28 del ac
tual y hora de las diez de sü mañaua ante el 
Jues de 1 .a instancia, Comisionado de Amor t i 
zación, Administrador de Renías, y Apoderado 
de la Enconiitínda del mismo nombre, se subasta-
tán públicaraenía las porciones de trigo que ha
ya existentes de! uno y otro ramo, ton arreglo al 
pliego de condiciones que se ha formado por ias 
oficinas respectivas. Los que quieran iaíeresarsa 
harán por sí ó sus apoderados las proposiciones 
para cuyo fin se anuncia ee este periódico-. 

Oiro. En la misma forma dia y hora citados 
' se subastarán públicamente en la Intendencia de 

esta capital y ciudades de Borja y Ta razón a las, 
porciones de trigo que existan en el dia 27 per
tenecientes a! ramo de Amortización con arreglo 
al pliego de condiciones que se pondrá de mani
fiesto; y la aprobación recaerá sobíe el mas be
neficioso postor de este ,0 aquellos puntos, en el 
concepto de que si el precio fuere igual lo deci
dirá la suerte. Zaragoza 24 da Agosto de ,1838, 
Manuel Sánchez Ocaña. 

D José Montaldq, Jaez de primera Instancia d i 
Ja ciudad de Zaragoza j¡) su partido ,Cf?c, 

Ha Sí í ía iado pira el Sábado próximo veinte y 
cinco de los corrientes y, hora de las ocho de la 
111 ¡ñaña en las casas de su habitación calle del 
Coso número 125 la venta tranza, y remate que 
se verificara' en favor de la persona que haga la 
postura mas ventajosa de la finca siguiente, r r 
Una viña en el t é r m i n o llamado miralbueno par* , 
tida de la noria de cabida de seis cahíces de tier- ¡ 
ra, majuelo aquella con ciento veinte y tres o l i 
vos, confrontante con viñas de Melchor Soler el. 
Sacristán y carretera rea!, tasada por peritos ea 
seis mil trescientos rs. va. Z¡ragoaa aa de Agos
to de 1838.—Mariano Chauvet» 

'Otro, t í a sefialado para el S á b e d o próximo 
veinte y cinco de los corrientes y hora de las ocho 
da la mañana en las casas de su babitacioa calla 
del Coso número i 2 ¿ la Venta, trat/za y remata 
'que se verificará eo favor de la persona que ha
ga Ja postura mas Ventajosa de !a finca siguienr 
íes™ t ina viña en el térmioo de Miralfiores de 
táb ida de doce cahíces de tierra en ios que hay 
u.) cahiz y arroba de tierra blanca y eo síia 
dieá: y ochó olivos todo-lo restaote viña de bue
na calidad, majuelo con noventa y siete olivos, 
también hay en la tal posesión una caseta muy 
buena con su cuadra muy capaz toda de material 
denominada mámposlería, y el todo de aquella 
finca tiene las confrontaciones con la acequia de 
Mi'ralflores y vinas de Silvestre Valero y Doa 
Joaqu ín Arascot, y todo el valor "de la posesión 
con inclusión de la caseta y olivos es el de diez 
y siete mil trescientos rs. vn. Zaragoza 22 dé 
Agosto de 1838 ,™ Mariano Chauvet. 

La cat-nicena del pueblo de Cadrete con sus 
yervas afectas se arrienda , los que quieran inte
resarse eti dicho arriendo acudirán el Domingo 
2,6 del corriente á las diez de su mañana á la 
Sala consistorial de dicho pueblo y se rematará 
en el postor mas ventajoso siendo admisible la 
proposición» 

Los Ayuntamientos constitüeionales de Ara
gón que quieran mandar negocios de liquidacio
nes de suministros^ cuentas da propios, recursos 
y demás documentos para la práctica de diligen
cias podrán remitirlos y entenderse con D . Fran
cisco Aranaa, calle de la Montera núm. 5 . , se
guro que los dejara garantes por estar impuesto 
en e l lo . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


